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I. DISPOSICIONES GENERALES

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN
950 Ley 14/2014, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la 

Comunidad Autónoma de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidenta de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
promulgo la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique en el 
«Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.
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Comunidad Autónoma de Aragón, sector del ordenamiento en constante crecimiento y 
evolución, cuya utilidad no solo ha tenido una favorable acogida por parte de los 
operadores jurídicos, también ha sido destacada, como garantía del principio de seguridad 
en el campo normativo, por la doctrina administrativista. De esta manera, y con carácter 
exclusivamente informativo, la ley incorpora el Texto Actualizado de las disposiciones 
dictadas por la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Tributos Cedidos (Anexo I), 
el Texto Actualizado de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón (Anexo II) y el 
Texto Actualizado de la Ley de Revisión administrativa en materia de Tributos propios y 
otros Recursos de Derecho público de la Comunidad Autónoma de Aragón (Anexo III). Su 
carácter informativo, que excluye cualquier vocación de índole normativa o interpretativa, 
debe entenderse en el sentido de que cualquier contradicción o discrepancia entre lo 
recogido en los textos actualizados y los textos legales de referencia, habrá de solventarse 
por el valor preeminente de lo dispuesto en estos últimos.

II. Medidas administrativas

El Título II de esta ley, cuya rúbrica reza «Medidas administrativas», complementa las 
actuaciones impulsadas en materia de política fiscal y financiera contenidas en el Título I 
dedicado a las «Medidas fiscales».

Para ello, se proponen distintas modificaciones legislativas dentro del marco de 
actuación que ha diseñado la jurisprudencia constitucional que, a través de su sentencia 
136/2011, de 13 de septiembre, se ha pronunciado a favor de la constitucionalidad de 
esta tipología de leyes.

En materia de Hacienda y Administración Pública, se modifica la Ley 4/1998, de 8 de 
abril, de medidas fiscales, financieras, de patrimonio y administrativas, porque se 
considera más adecuado remitir la determinación de las retribuciones de los funcionarios 
en prácticas, una vez finalizadas las mismas y hasta su incorporación como funcionarios 
de carrera, a la regulación que establezcan las correspondientes leyes presupuestarias.

Por otro lado, se modifica la Ley 2/2014, de 23 de enero, de Medidas Fiscales y 
Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en relación con las competencias 
sancionadoras en materia de energía y minas, puesto que se ha detectado que en la 
tramitación de los procedimientos sancionadores el criterio más adecuado para la 
delimitación competencial es el que hace referencia a la gravedad de la sanción, más que 
a su cuantía económica.

En materia de Economía y Empleo, se procede a la modificación del Texto Refundido 
de la Ley del Turismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 2 de abril, 
del Gobierno de Aragón, con el objeto de, en primer lugar, ampliar el alcance de las 
dispensas del cumplimiento de las condiciones mínimas que se exigen a los 
establecimientos turísticos, especialmente a los edificios existentes que pretenden su 
adaptación al uso residencial público o que deben adaptarse a la nueva normativa, tanto 
a la propia de la actividad turística como a otra normativa extraturística, principalmente la 
referida a la accesibilidad. En segundo lugar, con la modificación se persigue regular el 
régimen legal de la fianza que deben constituir las agencias de viaje en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con la finalidad, a su vez, de dar cumplimiento a la 
reiterada jurisprudencia comunitaria que considera que se debe garantizar efectivamente 
al consumidor la devolución de todos los fondos que haya depositado y su repatriación en 
caso de insolvencia del organizador de viajes. En tercer lugar, se considera adecuado 
incorporar y modificar algunos tipos infractores en esta materia, así como atribuir 
concretamente al Director del Servicio Provincial competente en materia de turismo la 
incoación de los procedimientos sancionadores dimanantes de la posible comisión de 
infracciones muy graves.

En materia de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes, se modifica, en 
primer lugar, la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón, tratando se 
solventar los conflictos que se han detectado en relación con determinadas vías forestales 
y otras vías que, con el tiempo y la permisividad de las Administraciones Públicas y 
organismos públicos titulares de las mismas, o incluso por la iniciativa privada, pretenden cv
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dar acceso a centros turísticos, deportivos o paisajísticos y que, por tanto, se han 
convertido en vías ordinarias de tráfico intenso para acceder a los mismos. Con esta 
modificación se pretende impedir que, con posterioridad, los titulares de dichas vías 
consideren que se trata de carreteras, por ese uso intensivo, con las consecuencias que 
esa calificación conlleva.

En segundo lugar, se modifica la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes 
Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, de tal manera que, cuando los servicios 
de transporte público de viajeros, aun discurriendo por un solo término municipal, afecten 
a intereses públicos que trasciendan de dicho ámbito por su incidencia territorial, 
económica o social, sean competencia de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón. También en materia de transporte, se ha considerado conveniente mantener 
de forma específica en la legislación autonómica la reserva de plazas para transporte 
escolar en servicios regulares de transporte de viajeros por carretera, eliminando el 
derecho de preferencia de los transportes públicos regulares permanentes reconocido en 
la Ley 17/2006, de 29 de diciembre, de Medidas Urgentes en el Sector del Transporte 
Interurbano de Viajeros por carretera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En tercer lugar, se propone la modificación de la Ley 24/2003, de 26 de diciembre, de 
Medidas Urgentes de Vivienda Protegida, para adaptarla a los criterios sobre reserva de 
vivienda de suelo para la construcción de vivienda protegida previstos en la Ley 8/2013, 
de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas. La Comunidad 
Autónoma de Aragón, compartiendo el diagnóstico de la situación que se realiza en la 
parte expositiva de dicha norma estatal y en ejercicio de la competencia que atribuye a 
las Comunidades Autónomas para concretar la suspensión establecida en la disposición 
transitoria segunda de dicha Ley 8/2013, de 26 de junio, plantea la incorporación de una 
disposición transitoria en la norma que regula las reservas de vivienda. Por otro lado, 
teniendo en cuenta los efectos de la actual situación de crisis económica, se propone 
mantener la suspensión de los artículos 14, 15.2, 20.2 y 23 de la citada Ley 24/2003, de 
26 de diciembre, con el objetivo de reducir los trámites administrativos y facilitar al 
ciudadano el cumplimiento de dichos trámites. Además, debido a los problemas del sector 
de la promoción de Vivienda Protegida de Aragón como consecuencia de la inexistencia 
de financiación, se hace necesario prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2015 el plazo 
para la finalización de la ejecución de las obras y por tanto para obtener la correspondiente 
calificación definitiva.

En materia de Política Territorial e Interior, se modifica la Ley 30/2002, de 17 de 
diciembre, de protección civil y atención de emergencias de Aragón en relación con la 
tipificación de las infracciones muy graves y leves relativas a los supuestos de no 
adopción de los planes de autoprotección preceptivos, así como de falta de sometimiento, 
si procede, a la aprobación de la autoridad competente y a la posterior homologación de 
la Comisión de Protección Civil de Aragón.

Asimismo, se propone la inclusión de una nueva disposición adicional en la Ley 
8/2013, de 12 de septiembre, de Coordinación de Policías Locales de Aragón, para 
recoger expresamente la posibilidad de que los Ayuntamientos, en las bases reguladoras 
de las pruebas de ingreso en los Cuerpos de Policía Local a través de la categoría de 
Policía, puedan establecer una reserva de las plazas convocadas para el acceso libre de 
militares profesionales de tropa y marinería con más de cinco años de servicios que 
cumplan los requisitos establecidos para el ingreso en aquellos Cuerpos.

En materia de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, se considera oportuno 
modificar la Ley 2/1999, de 24 de febrero, de Pesca de Aragón. En particular, se modifica 
la norma para señalar que los cotos deportivos de pesca podrán ser declarados de 
cualquier longitud y que en el caso de los declarados sobre embalses o pantanos, podrán 
abarcar la totalidad de sus orillas y de sus aguas. Por otro lado, se propone considerar 
como sanción la pesca ilegal con redes y todo ello con el fin de sancionar con mayor 
dureza una práctica habitual que está diezmando las poblaciones piscícolas en algunos 
puntos de la geografía aragonesa. Por último, se amplía el tiempo de prescripción de las 
sanciones leves, de los seis meses actuales a un año, para dar un tiempo razonable de 
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CAPÍTULO III

Modificaciones legislativas en materias competencia de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes

Artículo 25. Modificación de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón.

La Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de Aragón, se modifica en los 
términos siguientes:

1. El apartado 3 del artículo 6 queda redactado como sigue:

«3. La apertura al uso público de los caminos de servicio o acceso a los que 
se refiere el epígrafe b) del apartado anterior no determinará la consideración de 
los mismos como carretera de titularidad autonómica.

La titularidad y gestión de dichos caminos, estén o no abiertos permanentemente 
al uso público, corresponderá a la Administración Pública o al órgano administrativo 
que ejerza competencias en relación con la actividad específica a la que sirvan, sin 
perjuicio de que dicha gestión pueda ser objeto de encomienda al órgano 
competente en materia de carreteras de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, previa transferencia y aportación material de las dotaciones 
presupuestarias necesarias para garantizar dicha gestión.»

2. Se añade un nuevo apartado 4 en el artículo 6, con la siguiente redacción:

«4. Los caminos a los que se refiere el epígrafe a) del apartado anterior, 
estén o no abiertos permanentemente al uso público, serán de competencia de la 
correspondiente entidad local aragonesa, a quien corresponderá la gestión de los 
mismos, siendo únicamente de competencia de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón cuando su titularidad fuese de fecha anterior a 
la de la entrada en vigor de la presente ley y sin perjuicio de los caminos cuya 
titularidad corresponda a otra Administración distinta de las citadas. En el caso de 
que la titularidad de dichos caminos correspondiese a la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, será competente para su gestión el órgano 
administrativo que ejerza competencias en relación con la actividad específica a 
la que sirvan.»

Artículo 26. Modificación de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de los Transportes 
Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Se modifica el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 14/1998, de 30 de diciembre, de 
los Transportes Urbanos de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la siguiente 
redacción:

«1. Los municipios son competentes, con carácter general, para la ordenación, 
gestión, inspección y sanción del transporte público urbano de viajeros que se lleve 
a cabo dentro de sus respectivos términos municipales, sin perjuicio de las 
competencias de la Comunidad Autónoma.

Si fuera necesario para el interés general, la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, previo Acuerdo del Gobierno de Aragón, podrá asumir la 
titularidad de los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general 
que den servicio en el ámbito de actuación de Proyectos de Interés General de 
Aragón o faciliten la accesibilidad entre estos y núcleos o áreas urbanas, aun 
cuando se desarrollen exclusivamente en un único término municipal.»
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